RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004649 , Ent. N°3781/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional:       Nº 14.770, convocada para la construcción de la Nueva Planta de Tratamiento de Agua en la Ciudad de Treinta y Tres, y adecuación de las instalaciones existentes (Préstamo BIRF Nº 8183-UY);

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado en el Diario Oficial del 11/07/2014, en la página electrónicas de Compras Estatales y de Naciones Unidas, y en los diarios La República del 10/07/2014 y Noticias de Treinta y Tres del 11/7/2014, cursándose invitación a distintas firmas;

2) que por acta de fecha 17/10/2014, se procedió a la apertura de las siete ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: Aqualia Infraestructuras S.A.; CIEMSA; Stiler S.A.; SACEEM; Espina Obras Hidráulicas S.A.; Isolux Ingeniería S.A. y Teyma Uruguay S.A.;                               
3) que del Informe de 2/12/2014 y de las Actas Nº 1 de 17/12/2014; Nº 2 de 28/01/2015; Nº 3 de 3/03/2015; y Nº 4 de 17/03/2015 se concluyó que:
a) Aqualia Infraestructuras S.A. no declaró nómina de titulares de acuerdo a lo requerido en IAL 11.1 Literal b) del Pliego, y CIEMSA y SACEEM no presentaron fotocopia de documentos originales de constitución jurídica (Artículo 11.1 Literal a) del Pliego);

b) Espina Obras Hidráulicas S.A. no cumple con el punto 19.3 de las IAL en cuanto la garantía de mantenimiento de oferta no permanece válida por 28 días posteriores al vencimiento del mantenimiento de oferta, lo cual se considera un apartamiento sustancial;

c) Teyma cotizó un precio manifiestamente inconveniente; 
d) desde el punto de vista técnico se constató que tanto CIEMSA como STILER e Insolux no presentaron apartamientos técnicos sustanciales;

e) en el acta de evaluación de aclaraciones de SACEEM S.A. se deja constancia que la documentación solicitada se recibió en tiempo y forma y que desde el punto de vista técnico  las consultas que le efectuaron resultan satisfactorias, por lo que se consideró a la oferta de dicha empresa, como la mejor opción; 
 4) que la Gerencia de Programa con Financiamiento Externo, informó con fecha 20/04/2015 que las obras se financiarán en un 60% con Fondos BIRF Nº 8183, asociados al Préstamo BIRF Nº 8183;                              
5) que por Resolución del Directorio de fecha 6/05/2015 (R/D Nº 443/15), se adjudicó, supeditado a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal  de Cuentas, el llamado a SACEEM S.A., por              $ 133:747.584,02 y U$S 3:240.432,02 (incluye obra básica, ajuste paramétrico, imprevistos, IVA y Leyes Sociales), siendo dicha resolución notificada a todos los oferentes;
6) que Contabilidad Presupuestal, con fecha 9/07/2015, informa que se imputó para el Ejercicio 2015 al objeto 380, las sumas  de $5:374.996 (más IVA) y $ 67:048.066 (más IVA), sin disponibilidad en el Grupo 3 “Bienes de Uso”;

CONSIDERANDO: 1) que tratándose de una contratación que se financia con préstamo BIRF, le son de aplicación las disposiciones establecidas en cada contrato, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

 2) que surge de las actuaciones que la incorporación de parte del objeto de la contratación se realizará en ejercicios siguientes al 2015;
3) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable para atenderlo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.-
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